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Artículo 3.- Aprobar el Contrato de Concesión Nº 616-
2024 a suscribirse entre el Ministerio de Energía y Minas 
y ACCIONA ENERGÍA PERÚ S.A.C., el cual consta de 19 
cláusulas y 4 anexos.

Artículo 4.- Autorizar al Director General de 
Electricidad a suscribir, en representación del Estado, 
el Contrato de Concesión Nº 616-2024, aprobado en 
el artículo que antecede, así como la Escritura Pública 
correspondiente, y cualquier minuta aclaratoria que se 
requiera, de ser el caso.

Artículo 5.- Insertar el texto de la presente Resolución 
Ministerial en la Escritura Pública que origine el Contrato 
de Concesión Nº 616-2024, referido en el artículo 3 de 
la presente Resolución Ministerial, en cumplimiento del 
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-93-
EM.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial por una (1) sola vez en el diario 
oficial “El Peruano”, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su expedición, por cuenta de ACCIONA 
ENERGÍA PERÚ S.A.C., de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 54 del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-93-
EM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social
Encargado del Despacho del
Ministerio de Energía y Minas
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INTERIOR

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Seguridad Pública

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0893-2024-IN

Lima, 5 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a 
II del Despacho Viceministerial de Seguridad Pública 
del Ministerio del Interior, por lo que resulta necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Seguridad Pública, de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 
1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora GLADYS 
ROSARIO BARRIENTOS SALAZAR en el cargo de 
Asesora II del Despacho Viceministerial de Seguridad 
Pública del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Prorrogan vigencia de Grupo de Trabajo 
sectorial, de naturaleza temporal, 
dependiente del Ministerio, para la 
elaboración de propuestas que coadyuven 
a la reestructuración y fortalecimiento del 
Programa Nacional de Centros Juveniles, 
creado por R.M. N° 0106-2024-JUS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0173-2024-JUS

Lima, 4 de julio de 2024 

VISTOS, el Informe N° 000070-2024-JUS/DGAC-
DPC, de la Dirección de Política Criminológica; el 
Informe N° 000116-2024-JUS/DGAC, de la Dirección 
General de Asuntos Criminológicos; el Informe N° 075-
2024-JUS/OGPM-OOM, de la Oficina de Organización y 
Modernización; el Memorando N° 1363-2024-JUS/OGPM, 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización; y, el Informe N° 911-2024-JUS/OGAJ, de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, establece en su artículo 4, que el Poder 
Ejecutivo tiene la competencia exclusiva de diseñar y 
supervisar políticas nacionales y sectoriales, las cuales 
son de cumplimiento obligatorio por todas las entidades 
del Estado en todos los niveles de gobierno;

Que, conforme con la Ley N° 29809, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, este tiene entre sus funciones 
rectoras, la de formular, ejecutar y supervisar las 
políticas nacionales que le son propias por su ámbito de 
competencia;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0106-2024-
JUS, se creó el Grupo de Trabajo sectorial, de naturaleza 
temporal, dependiente del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, para la elaboración de propuestas 
que coadyuven a la reestructuración y fortalecimiento del 
Programa Nacional de Centros Juveniles; cuyo objeto 
es proponer medidas de lucha contra la corrupción, así 
como acciones de reestructuración y fortalecimiento 
de la gestión técnico administrativa para mejorar el 
funcionamiento y operatividad del citado Programa;

Que, el artículo 7 de la citada Resolución Ministerial 
dispone que la Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo se 
encuentra a cargo de la Dirección de Política Criminológica 
de la Dirección General de Asuntos Criminológicos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la misma que 
ejecuta las disposiciones que acuerde el citado Grupo 
de Trabajo, reporta periódicamente a la Presidencia 
del Grupo de Trabajo y es responsable de convocar 
a reuniones, llevar el registro de los acuerdos y toda la 
documentación que se genere para el funcionamiento y 
cumplimiento de su objeto; 

Que, el artículo 10 de la Resolución Ministerial antes 
mencionada, establece un periodo de vigencia del Grupo 
de Trabajo sectorial es de sesenta (60) días calendario 
contados a partir del día hábil siguiente a su instalación, 
prorrogables por única vez por un plazo no mayor a treinta 
(30) días calendario; 

Que, mediante el documento de vistos, la Secretaría 
Técnica del citado Grupo de Trabajo, señala que 
mediante Acta de fecha 19 de junio de 2024, dicho órgano 
colegiado acordó prorrogar su vigencia por treinta (30) 
días calendario, considerando que a la fecha se viene 
trabajando en la redacción de las propuestas; y que se 
encuentran pendientes de culminar; 

Con el visado de la Dirección General de Asuntos 
Criminológicos; de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y; 
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